
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), veintinueve de junio de dos mil veintidós. 

 

Del anterior trabajo de partición presentado por el profesional del derecho 

que representa los intereses de los herederos reconocidos, se corre traslado 

a las partes por el término común de cinco (5) días, dentro del cual podrán 

formular objeciones con expresión de los hechos que les sirvan de 

fundamento, conforme lo dispone el artículo 509 del Código General del 

Proceso. 
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Fw: documentos Partición Radicado 05001311000220180073600
Edgar Alberto Duque Gutièrrez <eadg5@yahoo.es>
Vie 20/05/2022 12:42
Para:

Juzgado 02 Familia Circuito - Antioquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes. Me permito allegar el trabajo de partición sucesoral en el tramite con radicado 05001311000220180073600.
Causante Jorge Eleazar Vásquez .

EDGAR ALBERTO DUQUE GUTIÉRREZ
T.P 60.967 del C. S. de la J. 
Tel: 322 45 69 ext. 103
Cel: 3006184431
Dir: Transversal 38 N°72-55 Int. 101

----- Mensaje reenviado -----
De: Nancy Blair David <nancyblaird06@gmail.com>
Para: "eadg5@yahoo.es" <eadg5@yahoo.es>
Enviado: viernes, 20 de mayo de 2022, 12:23:11 GMT-5
Asunto: documentos
























